
 
 

 

 

INDICE DOCUMENTACIÓN AJEMSA TRAMITADA HASTA 1/4/2019 
 
 

1.- ANTECEDENTES DISOLUCIÓN AJEMSA 
 
 1.1.- Recibimos en intervención correo de 21/1/2014 con borrador propuesta de Pleno y borrador de informe 
de Deloitte para comisión informativa antes Pleno reestructuración entidades. Por Acuerdo de Pleno de fecha 
31/1/2014 se acuerda la reestructuración el Sector Público dependiente del Ayuntamiento. 
 

1.2.- Por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 11/4/2014 se acuerda la disolución, apertura del 
proceso de cesión global de activos y pasivos a favor del Excmo. Ayuntamiento de la empresa municipal Aguas de Jerez, 
S.A. -Ajemsa-, así como el cambio de la forma de gestión del servicio pasando a ser de gestión directa por el propio 
Ayuntamiento. 
 
 1.3.- Por Acuerdo de la Junta General Extraordinaria de fecha 4/7/2014 de la empresa municipal Ajemsa se 
acuerda aprobar el proyecto y la cesión global de activos y pasivos de dicha Sociedad al Excmo. Ayuntamiento, conforme 
a las determinaciones del proyecto presentado. 
 
 1.4.- La Junta General Extraordinaria en sesión celebrada el día 30/9/2014 de la empresa Ajemsa acuerda la 
cesión global de activos y pasivos al Excmo. Ayuntamiento. 
  
 1.5.- Escritura 2036 de la Notaría de Javier Manrique Plaza de cesión de activos y pasivos al Ayuntamiento de 
Jerez de fecha 30/9/2014. 
 
 1.6.- Inscripción provisional Registro Mercantil de Cádiz Escritura 2014/2036 de fecha 23/12/2014. 
 
 1.7.- Notificación inscripción total de fecha 23/12/2014 Registro Mercantil de Cádiz escritura 2014/2036. 
 
 1.8.- Pantalla baja MINHAP empresa municipal Ajemsa de fecha 9/3/2015. 
 
 1.9.- Justificantes rendición Cuentas 2014 de Ajemsa en la página web del Tribunal de Cuentas. 
 
 

2.- DOCUMENTACIÓN CONTRATACIÓN HISPACONTROL CIERRE 2014 Y AUDITORÍA 
 
 2.1.- Invitaciones a la licitación del servicio de consultoría y asistencia para la realización del cierre y la auditoría 
de cuentas del ejercicio 2014 de fecha 7/4/2015. 
 
 2.2.- Propuestas de servicios a la licitación. 
 
 2.3.- Informe técnico 20/4/2015 justificativo de la necesidad externalización del servicio. 
   
 2.4.- Propuesta de gastos 22/4/2015 contratación servicio. 
 
 2.5.- Informe intervención expediente de gastos 477 de 4/5/2015. 
 
 2.6.- Informe Área de contratación administrativa 7/5/2015 expediente contrato menor servicio consultoría. 
 
 2.7.- Acuerdo J.G.L. 8/5/2015 adjudicación servicio consultoría a Hispacontrol Auditores, S.L. 
 



 2.8.- Documentación contable AD 8/5/2015 adjudicación servicio consultoría a Hispacontrol Auditores, S.L. 
 
 2.9.- Escrito Hispacontrol requerimiento documentación Cuentas Anuales 2015 para auditoría. 
 

2.10.- Con fecha de octubre del ejercicio 2015 recibimos en esta intervención de forma informal del Sr. Jefe de 
Departamento de Coordinación en Entidades Municipales un documento de cierre de la contabilidad sin firmar por los 
responsables de la empresa municipal Ajemsa a fecha 23/12/2014 con la siguiente documentación: Informe de revisión 
del cierre contable a 23/12/2014, así como documento de Cuentas Anuales 2014 conteniendo el Balance de Situación, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y Balance de Sumas y Saldos. 
 
 En un primer examen de dichos documentos por esta intervención se observan determinados errores en los 
ordinales de tesorería, las fianzas presentadas, las eliminaciones de operaciones intragrupo y la conciliación de las 
cuentas con el Ayuntamiento, por lo que, se requiere al citado Jefe de Departamento de Coordinación en Entidades 
Municipales para su comprobación y corrección de los mismos. 
 
 

3.- COMUNICACIONES, ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN, ETC. A PARTIR DEL DESACUERDO EN LA 
DOCUMENTACIÓN RECIBIDA DE HISPACONTROL 
 
3.1.- Para el cierre de la contabilidad del Ayuntamiento de 2014 se realiza un asiento contable con el nº 77402 para la 
integración de los saldos de Caja y Bancos de Ajemsa a 23/12/2014 por un importe total de 23.492,65 €. 
 
3.2.- Con fecha 26/5/2015 se envía un correo desde intervención por orden de la Sra. Interventora al Director del Área 
de Entidades de Presidencia y al Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia con el siguiente texto: 
“De parte de la Sra. Interventora le traslado la necesidad de que todas las empresas municipales y fundaciones que 
están siendo disueltas en este ejercicio 2015 acordando la cesión de activos y pasivos al Ayuntamiento o a otras 
empresas municipales deberán AUDITAR las Cuentas al cierre de las mismas, con el fin de evitar los problemas que 
hemos tenido con la integración de las empresas ejecutadas en el ejercicio 2014. Esta auditoría debe ser uno de los 
documentos que se remitan a esta intervención para proceder a integrar en la contabilidad municipal, los activos y 
pasivos de estas sociedades municipales”. 
 
3.3.- Mediante correo electrónico de fecha 25/9/2015 se le solicita al Sr. Jefe de Departamento de Entidades de 
Presidencia documentación Acuerdos de Pleno de todas las integraciones contables. 
 
3.4.- Con fecha 19/11/2015 envío correo a Sra. Interventora comunicando incidencias incorporación Ajemsa a la Cuenta 
General 2014. 
 
3.5.- A partir de Noviembre/2015 hay varios correos entre intervención y Tesorería relativos a las incidencias detectadas 
en los ordinales de Tesorería de Ajemsa. 
 
3.6.- Se convoca una reunión en el despacho de la Sra. Interventora el día 23/2/2016 (Sr. Jefe de Departamento de 
Entidades de Presidencia, Isabel Ballesteros de la extinta Ajemsa, Sra. Interventora y Sr. Jefe de Unidad de 
Comunicaciones externas de Intervención) en las que se nos solicita a la intervención los datos de los saldos del 
Ayuntamiento con Ajemsa a fecha 23/12/2014 y se les comunica los errores detectados, facilitándole al Sr. Jefe de 
Departamento de Entidades de Presidencia el importe correcto de las fianzas recibidas y los saldos de ordinales y se les 
comunica como tienen que venir las cuentas. 
A su vez, se le comunica al Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia que lo que se necesita en intervención 
es lo siguiente: 

- Balance, Resultados, ECPN, EFE y memoria para las cuentas anuales de 2014. 

- Documento de cierre a 23/12/2014 con el detalle de todas las cuentas que componen el balance antes citado. 

 
3.7.- Esta intervención prepara una documentación, que se obtiene del Sicalwin, con los datos de los saldos a 
31/12/2014 cuyo resumen es el siguiente: 

SALDO CON AJEMSA A 31/12/2014 

      

 PRESUPUESTARIOS IVA DEV. INGRESOS NO PRESUPUESTARIOS  

A FAVOR AJEMSA 27.680.232,95 0,00 1.187.152,74 4.287.035,18 33.154.420,87 



A FAVOR AYUNTAMIENTO 17.563.815,86 332.953,64     17.896.769,50 

    SALDO A FAVOR AJEMSA 15.257.651,37 

    PRÉSTAMO ICO RDECRETO-LEY 4/2012 68.507.737,72 

    SALDO A FAVOR AYUNTAMIENTO 53.250.086,35 

      

PENDIENTE DEPURACIÓN INGRESOS POR 13.101.582,85 € + IVA 332.953,64 = 13.434.536,49 € 

 
3.8.- Con fecha 8/7/2016 el Sr. Interventor firma un escrito al Jefe de Departamento de Entidades Municipales 
solicitándole estado actual relativo a la incorporación de la contabilidad de diversos entes dependientes del 
Ayuntamiento, enviado por correo electrónico de fecha 12/7/2016. A este escrito contesta dicho jefe de Departamento 
por correo electrónico de 14/7/2016 con un informe con las incidencias detectadas en dichas integraciones. Enviándole 
con fecha 18/7/2016 otro escrito de intervención con todas las incidencias detectadas en las integraciones contables. 
 
3.9.- El Sr. Interventor envía un correo al Sr. Delegado de Economía el día 17/8/2016 solicitándole se requiera a 
Hispacontrol la finalización de los trabajos de cierre y en su caso, de auditoría o exponer los motivos detallados que 
impiden unos y otros. 
 
3.10.- El pasado día 3/11/2016 hubo una reunión entre el Sr. Interventor, el Sr. Delegado de Economía y Rocío Barba de 
Hispacontrol entre otras personas, para concretar los temas a tratar en una reunión a celebrar el día 14/11/2016 que 
serán los siguientes, según Correo de Rocío Barba -Hispacontrol- del día 8/11/2016: 

1.- Comunicar al auditor qué se va a hacer con las partidas de fianzas abastecimiento/saneamiento que 
aparecen en el cierre contable y que no cuadra con detalle extracontable entregado de las mismas. 
  2.- Comunicar al auditor qué se va a hacer con las partidas de inmovilizado que aparecen en el cierre contable 
y que no cuadra con detalle extracontable entregado. 
  3.- Facilitar al auditor los saldos del ayuntamiento con Ajemsa, que no se han recibido, para conciliarlos con el 
balance a integrar de Aguas de Jerez a fecha 23 de diciembre de 2014. 

 4.- Facilitar al auditor concepto y detalle de todas las deudas con la AEAT y ver qué hacer con las diferencias 
que surgen de dicho detalle con la contabilidad. 

 
  Asimismo, y de acuerdo al alcance del trabajo establecido contractualmente  deben entregarnos las cuentas 
anuales firmadas para poder entregar el informe  de auditoría. Como saben, el trabajo encargado está ya realizado, 
aunque podamos volver a revisar ciertas partidas conforme nos solicitan. En todo caso, y en el sentido referido, 
necesitamos que nos confirmen por esta vía y con carácter previo a la mencionada reunión, que los honorarios 
acordados en el contrato se abonarán aunque finalmente no se nos entreguen las CCAA debidamente firmadas, ya que 
como conocen por habérselo comunicado por burofax y en la reunión ya celebrada, es una imposibilidad legal el poder 
firmar el Informe sin las mismas. En caso de no hacerlo, entenderemos que debemos entregar el cierre contable con los 
ajustes ya propuestos  al Ayuntamiento. 

En correo del Sr. Interventor al Sr. Delegado de Economía de fecha 11/11/2016 le dice que “Debo estudiar lo que 
finalmente hagan y lo que dice el contrato. Con antelación, sin haber terminado los trabajos no puedo contestar.” 

3.11.- El 4 de marzo de 2016 el Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia realiza un informe no enviado a 
intervención hasta correo 5/10/2016 sobre la revisión del trabajo encargado a Hispacontrol. 

3.12.- Hay una reunión entre el Sr. Interventor y el Jefe de Unidad de Comunicaciones externas de Intervención para 
preparar la reunión con Rocío Barba de Hispacontrol del día 14/11/2016 a las 11 horas en la que se acuerda lo siguiente: 

- Revisar saldos deudores y acreedores Ayuntamiento-Ajemsa. 
- Enviar correo al Sr. Tesorero sobre fianzas recibidas 
- Pedir al Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia el Inventario de bienes de Ajemsa. 
- Pedir a Jereyssa detalle deuda a 23/12/2014. 
- Ver con la Jefa de Unidad de Ingresos el tema depuración saldos Ajemsa. 
- Pedir al Sr. Tesorero la deuda con las Administraciones Públicas. 
- Revisar documento del Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia. 
- Preguntar por deuda con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y Consorcio de Aguas (Pedir estatutos 

del Consorcio de Aguas). 
- Enviar a Rocío Barba -Hispacontrol- fichero con las fianzas recibidas. 



- Casar inventario de Isabel Ballesteros (Ajemsa) y el de Rocío Barba –Hispacontrol-. 
- Pedir al Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia explicación de operaciones de autocartera. 
- Pedir al Sr. Tesorero detalle deuda Hacienda, Junta de Andalucía, Jereyssa y extractos de Bankia y Caixabank. 

 
3.13.- Se celebra la reunión con Rocío Barba de Hispacontrol el día 14/11/2016 y se le piden: 
 - Ficheros de trabajo con detalles de las cuentas. 
 - Cuadrar el inventario Ajemsa con el detalle contabilidad primando el importe menor. 
 - Cuentas Anuales completas con balance y cuentas PyG nuevas. 
Y a su vez se les va enviando la siguiente documentación: 

- Envío por Correo a Rocío Barba fichero fianzas recibidas el día 14/11/2016. 

- Envío por Correo a Rocío Barba fichero fianzas recibidas con reclasificación a corto y a largo el día 15/11/2016. 

- Envío Correo a Rocío Barba con correo del Sr. Jefe de Departamento de Entidades de Presidencia sobre la “Nota 

22 Autocartera” el día 15/11/2016. 

- Envío Correo a Rocío Barba fichero de Tesorería con los datos de la deuda AEAT, J.A. y Jereyssa el día 

17/11/2016. 

- Envío Correo a Rocío Barba fichero de Tesorería con los datos de los saldos de las c/c de Bankia y Caixabank el 

día 24/11/2016. 

 
3.14.- Posteriormente en el mes de Febrero/2017 ante la interposición de un recurso de la empresa Urbaser relativo a 
unas facturas de Ajemsa y una inspección fiscal del IVA del año 2014, requerimos a Hispacontrol para que nos envíe 
copia de las mismas mediante correos electrónicos de fecha 20/2/2017 y 16/2/2017, respectivamente. Ante la 
desatención de esas peticiones, con fecha 3/3/2017 el Sr. Interventor envía un escrito a Jenaro López (Hispacontrol) 
requiriéndole para que nos entregue de forma inmediata la documentación entregada con fecha 21/7/2015 para la 
realización de los trabajos de auditoría, que finalmente es retirada por personal de Tesorería en Málaga a mediados del 
pasado mes de Marzo de 2017. A partir de la reunión de 14-2-2017 en intervención se sigue trabajando con Rocío Barba 
con el cuadre del Inmovilizado, la deuda con Administraciones públicas, etc. hasta que llega un momento en el que no 
se nos solicita nada desde Hispacontrol y entendemos que van a finalizar los trabajos y entregarlos. 
 
3.15.- Con fecha 19/4/2017 el Sr. Interventor envía escrito a Jenaro López (Hispacontrol) requiriéndole información 
sobre la situación actual de los trabajos y le insta a que nos comunique un plazo de entrega de los mismos. Ante la falta 
de respuesta intervención se dirige mediante correo electrónico de fecha 13/6/2017 a la Jefa del Área Jurídica de 
Presidencia para que nos informe sobre los pasos a seguir para la exigencia de los trabajos acordados. En correo de 
contestación a este requerimientos nos contestan desde Presidencia que Contratación tiene que informar sobre si la 
empresa ha ejecutado los encargos, si es así deberían estar conformados y son los ha ejecutado hay que acudir a la 
normativa sobre incumplimientos de contratos. El día 27/2/2018 se mantiene una reunión con Jenaro López y Rocío 
Barba (Hispacontrol) en la que se da un repaso a todo la documentación trabajada hasta esta fecha y se pide por esta 
intervención que se remita un borrador de la documentación actualizada con los datos remitidos. Mediante correo de 
fecha 23/5/2017 le informo al Sr. Interventor sobre la situación a esa fecha. 
 
3.16.- El día 12/3/2018 recibimos por correo electrónico de Rocío Barba – Hispacontrol- unas anotaciones relativas al 
informe de las Cuentas a presentar. 
 
3.17.- Este mismo día 12/3/2018 le enviamos desde intervención 2 correos remitiéndole documentación requerida 
sobre fianzas, Acta inspección IVA 2014, Deuda Ajemsa con Jereyssa a 23/12/2014 y Cuadro amortización préstamo ICO 
11 millones. 
 
3.18.- Con fecha 13/3/20187 envío documentación requerida por Hispacontrol deuda Hacienda. 
 
3.19.- El día 2/4/2018 recibimos por correo we transfer de Rocío Barba -Hispacontrol- una documentación consistente 
en unas "NOTAS EXPLICATIVAS" sobre los ajustes propuestos de las Cuentas. 
 
3.20.- El día 19/6/2018 recibimos por Correo electrónico de Rocío Barba -Hispacontrol- un balance de sumas y saldos 
en el que se reflejan los ajustes realizados como consecuencia de la documentación obtenida por esta intervención. 
 
3.21.- A vuelta de este correo se le contesta desde intervención el día 26/6/2018 pidiéndole este mismo balance de 
sumas y saldos, más completo, con las siguientes columnas: Notas Explicativas. Cuentas. Saldos a 31/12/2013. 
Movimientos 2014 debe y haber. Saldos a 23/12/2014. Ajustes debe y haber. Saldos a integrar al Ayuntamiento. 
 



3.22.- Se envía el 23/5/2017 correo a los Servicios Jurídicos del Área de Presidencia para que informe sobre cómo 
proceder a la exigencia de los trabajos contratados con Hispacontrol. Se recibe respuesta con fecha 13/6/2017. 
 
3.23.- Se han recibido en esta intervención 8 correos de Jenaro López -Hispacontrol- de fechas 12/4, 23/4, 3/5, 24/5, 
4/6, 18/6, 27/6 Y 2/7 pidiéndonos que le digamos la situación de los trabajos, hasta que, con fecha 23/7/2018 se le 
envía Correo a Jenaro López comunicándole la situación actual de los trabajos que en la actualidad están pendientes de 
contestación del correo de 26/6/2018 remitido por esta intervención a Rocío Barba -Hispacontrol-requiriéndole la 
documentación anteriormente citada. 
 
3.24.- Con fecha 23/7/2018 envío correo a Jenaro López -Hispacontrol- reiterándole el enviado a Rocío Barba - 
Hispacontrol- con fecha 26/6/2018 y solicitándole Balance a 31/12/2013, movimientos 2014 y saldos a 23/12/2014, 
ajustes contables, notas explicativas y saldos a integrar al Ayuntamiento 
 
3.25.- Con fecha 3/8/2018 recibo correo electrónico de Rocío Barba -Hispacontrol- remitiéndome por we transfer los 
siguientes ficheros: 
 - Fichero Excel con: 

- Balance a 31/12/2013, movimientos 2014 y saldos a 23/12/2014. 
  - Ajustes contables. 
  - Balance a 23/12/2014, ajustes integración y saldos definitivos a integrar a 23/12/2014. 
 - Notas explicativas. 
 - Ficheros de trabajo. 
 - Informe de revisión del cierre contable. 
Una vez transcurridos 5 días y dado que estaba de vacaciones se eliminan los ficheros por caducidad, por lo que, a la 
vuelta de mis vacaciones el día 6/9/2018 los vuelvo a solicitar y me lo envían con fecha 8/9/2018. 
 
3.26.- Se analiza toda esta documentación y con fecha 31/10/2018 se envía correo a Jenaro y Rocío -Hispacontrol- con 
aclaraciones, peticiones de información y preguntas a resolver. 
 
3.27.- Con fecha 13/11/2018 envío correo a Jenaro López -Hispacontrol- requiriéndole contestación al correo remitido 
el pasado día 31/10/2018, ya que no hemos obtenido ninguna respuesta, al cual contesta el día 14/11/2018 diciéndonos 
que está trabajando en ello y que tendremos respuesta en una semana. 
 
3.28.- Con fecha 19/11/2018 recibimos correo de Rocío Barba -Hispacontrol- remitiendo primero por correo y luego por 
we transfer, ya que el correo dio problemas por el peso, dos ficheros: 1.- Movimientos balance 2014 Ajemsa y 2.- 
Justificantes ajustes, quedando pendiente de recibir el resto de aclaraciones y respuestas a nuestras preguntas. 
 
3.29.- Con fecha 27/11/2018 a respuesta de un correo de Jenaro López -Hispacontrol- de ese mismo día le comunicamos 
que faltan por responder algunas preguntas sobre las peticiones realizadas en el correo de 31/10/2018. Rocío Barba -
Hispacontrol- nos responde ese mismo día 27/11/2018 a las preguntas planteadas. 
 
3.30.- Con fecha 5/12/2018 envía el informático de Intervención correo a Rocío Barba –Hispacontrol- comunicando 
diferencias entre el Balance de Situación inicial a 31/12/2018 y el Balance de Sumas y Saldos remitidos por Hispacontrol, 
con el objeto de su aclaración. El día 12/12/2018 se reitera por parte del Informático de Intervención este correo y el 
día 17/12/2018 lo vuelvo a reiterar por orden del Sr. Interventor. 
 
3.31.- Con fecha 18/12/2018 Rocío Barba -Hispacontrol- contesta a nuestros correos anteriores indicando el motivo de 
las discrepancias localizadas en el Balance 2013 y le contestamos a ese correo con fecha 19/12/2018 requiriéndole para 
que realice un ajuste para adecuar el balance de 2013 al aprobado en las Cuentas Anuales y nos vuelva a enviar la 
documentación ya corregida. Se reitera el correo de fecha 19/12/2018 mediante correo enviado el día 4-1-2019. 
 
3.32.- Con fecha 9/1/2018 Rocío Barba -Hispacontrol- contesta a nuestros correos anteriores remitiendo un nuevo Excel 
con el Balance de 2013 corregido. 
 
3.33.- Con vistas a la elaboración de las Cuentas Anuales de 2017 se ha elaborado un expediente con toda la 
documentación completa de los pasos realizados por esta Intervención municipal para la obtención de un Balance de 
Situación para la integración contable de la Sociedad, con los siguientes apartados: 
 1.- Antecedentes disolución Ajemsa. 
 2.- Documentación contratación Hispacontrol cierre 2014 y auditoría. 



 3.- Comunicaciones, entrega de documentación, etc. A partir del desacuerdo en la documentación recibida de 
Hispacontrol. 
 4.- Soporte informativo datos recibidos de Hispacontrol del Balance de Sumas y Saldos a 23/12/2014. 
 5.- Procedimientos judiciales, sentencias y reclamaciones de pago contra el Ayuntamiento posteriores a la 
integración de Ajemsa. 
 6.- Operaciones de ingresos, gastos y no presupuestarias de Sicalwin contabilidad del Ayuntamiento con 
Ajemsa a 31/12/2018 a anular. 
 7.- Justificantes facturas 2014 contabilizadas pendientes de pago a fecha de integración. 
 8.- Cálculo datos asiento de provisión del pasivo integración contabilidad Ajemsa a 23/12/2014. 
 
3.34.- Para las Cuentas Anuales del Ayuntamiento de 2017 se realiza un asiento de deterioros de pasivos por la 
integración de Ajemsa, cuyo detalle se desarrolla a continuación. 
 
 

4.- SOPORTE INFORMATIVO DATOS RECIBIDOS DE HISPACONTROL BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 
A 23/12/2014 
 
4.1.- BALANCE SUMAS Y SALDOS AJEMSA 2013, OPERACIONES 2014 Y BALANCE 2014. 
 
4.2.- AJUSTES CONTABILIDAD AJEMSA EJERCICIO 2014. 
 
4.3.1.- BALANCE SUMAS Y SALDOS AJEMSA 2014, AJUSTES Y SALDOS A INTEGRAR. 
 
4.3.2.- BALANCE SUMAS Y SALDOS AJEMSA 2014, AJUSTES Y SALDOS A INTEGRAR. CON IDENTIFICACIÓN DE DETALLES. 
 
4.4.- BALANCE DE SITUACIÓN Y CUENTA RESULTADOS AJEMSA INTEGRACIÓN 2014. CON IDENTIFICACIÓN DE DETALLES. 
 
4.5.- DETALLE CUENTAS ACREEDORES AJEMSA CON Y SIN IDENTIFICACIÓN DEL ACREEDOR. 
 
4.6.- DETALLE CAPITAL SOCIAL. 
 
4.7.- DETALLE CUENTAS INMOVILIZADO. 
 
4.8.- DETALLE CUENTAS CLIENTES. 
 
4.9.- DETALLE CUENTAS DEUDORES. 
 
4.10.- DETALLE CUENTAS INVERSIONES EMPRESAS GRUPO A CORTO PLAZO. 
 
4.11.- DETALLE CUENTAS INVRSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO. 
 
4.12.- DETALLE CUENTAS PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO. 
 
4.13.- DETALLE CUENTAS TESORERÍA. 
 
4.14.- DETALLE CUENTAS PROVISIONES A LARGO PLAZO. 
 
4.15.- DETALLE CUENTAS OTRAS DEUDAS A LARGO PLAZO. 
 
4.16.- DETALLE CUENTAS DEUDAS EMPRESAS DEL GRUPO A LARGO PLAZO. 
 
4.17.- DETALLE CUENTAS DEUDAS A CORTO PLAZO ENTIDADES DE CRÉDITO. 
 
4.18.- DETALLE CUENTAS OTRAS DEUDAS A CORTO PLAZO. 
 
4.19.- DETALLE CUENTAS DEUDAS EMPRESAS DEL GRUPO A CORTO PLAZO. 
 
4.20.- DETALLE CUENTAS PROVEEDORES. 
 



4.21.- DETALLE CUENTAS OTROS ACREEDORES CON ACEPTACION DE CANTIDADES EN LA CIRCULARIZACIÓN. 
 
4.22.- DETALLE CUENTAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO. 
 
4.23.- DETALLE CUENTAS OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES. 

 
5.- PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, SENTENCIAS Y RECLAMACIONES DE PAGO CONTRA EL 
AYUNTAMIENTO POSTERIORES A LA INTEGRACIÓN DE AJEMSA 
 
5.1.- SENTENCIA 180/2018 DE 12/9/2018 Y AUTO DE ACLARACIÓN SENTENCIA DE 2/10/2018 P.O. 663/2016 POR 
5.768.448,03 € (5.588.792,31 € DE PRINCIPAL MÁS 135.664,31 € DE INTERESES DE DEMORA). INCLUIDO EN EL FONDO 
DE ORDENACIÓN DE SENTENCIAS APROBADO EN EL PLENO DE 27/9/2018. PENDIENTE DE PAGO. 
 
5.2.- RECURSO 892/2013 INTERPUESTO POR BORNAY DESSERTS CONTRA AJEMSA. PAGO DE COSTAS E INTERESES A LA 
PROCURADORA Dª ANA MARÍA MATEOS RUIZ. PAGADOS POR EL AYUNTAMIENTO 1.648,79 € DE COSTAS Y 86,17 € DE 
INTERESES DE DEMORA, LOS DÍAS 24/1/2018, 21/5/2018 Y 25/4/2018, RESPECIVAMENTE. 
 
5.3.- RECURSO 976/2011 INTERPUESTO POR SERGIO IGNACIO MOLINA RUBIO CONTRA AJEMSA POR INDEMNIZACION 
PATRIMONIAL. PAGADO POR EL AYUNTAMIENTO 1.881,37 € DE PRINCIPAL Y COSTAS JUDICIALES POR 132,19 €, LOS 
DÍAS 29/6/2015 Y 25/4/2017, RESPECTIVAMENTE. 
 
5.4.- RECURSO 91/2009 INTERPUESTO POR MARIA RUIZ GONZALEZ Y DOMINGO TORRES BORREGO CONTRA AJEMSA Y 
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ZURICH. PAGADOS POR EL AYUNTAMIENTO 48.314,00 € DE INDEMNIZACIÓN PATRIMONIAL 
EL DÍA 23/2/2016. 
 
5.5.- RECURSO 1322/2014 INTERPUESTO POR JUAN JIMENEZ PEREZ CONTRA AJEMSA. PAGADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO LAS COSTAS JUDICIALES POR 48,40 € EL DÍA 4/10/2016. 
 
5.6.- HAY 2 RECLAMACIONES DE PAGO: MGO BY WESTFIELD, S.L. RECLAMA 100.516,78 € Y MTM INVESTMENTS 
PARTNERS 2020, S.L. POR 28.714,87 €. EN LA INTEGRACIÓN CONTABLE DE AJEMSA APARCE UNA DEUDA CON EL GRUPO 
MGO, S.A. POR 13.585,46 €. PENDIENTE DE PAGO. 
 
5.7.- RECLAMACIÓN DE PAGO DE MOTIGUA, S.L. POR 11.734,63 €. ESTE IMPORTE ESTÁ INCLUIDO EN LA RELACIÓN DE 
ACREEDORES DE AJEMSA PARA SU INTEGRACIÓN. PENDIENTE DE PAGO. 
 
5.8.- RECLAMACIÓN DE PAGO JUAN ROMO, S.A. POR 16.239,99 €. ESTE IMPORTE ESTÁ INCLUIDO EN LA RELACIÓN DE 
ACREEDORES DE AJEMSA PARA SU INTEGRACIÓN. PENDIENTE DE PAGO. 
 
5.9.- RECLAMACIÓN DE PAGO CREDIT BACK -UNIPOST, S.A.U.- POR 3.421,88 €. ESTE IMPORTE A NOMBRE DE UNIPOST 
ESTÁ INCLUIDO EN LA RELACIÓN DE ACREEDORES DE AJEMSA PARA SU INTEGRACIÓN. PENDIENTE DE PAGO. 
 
5.10.- EL DÍA 5/6/2015 SE HA REALIZADO UN PAGO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE 212.688,13 € EN CONCEPTO DE 
"PAGO DE CANONES DE CONTROL DE VERTIDOS DEVENGADOS EL DÍA 31/12/2012 QUE CORRESPONDEN A LA EXTINTA 
AJEMSA". ASIMISMO EN EL AÑO 2017 SE HAN REALIZADO PAGOS A LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR 800,00 € POR LA NO 
PRESENTACIÓN DEL MODELO 180 Y UNA SANCIÓN DE CONSUMO PROCEDENTES DE AJEMSA. 
 
5.11.- RECURSO 582/2016 INTERPUESTO POR CLECE, S.A. PARA LA DEVOLUCIÓN DE UN AVAL POR 3.631,12 € EN 
CONCEPTO DE "GARANTÍA PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DE AGUAS DE JEREZ". A FECHA 
ACTUAL 27/2/2019 NO ESTÁ AÚN DEVUELTO. 
 

6.- OPERACIONES INGRESOS, GASTOS Y NO PRESUPUESTARIAS SICALWIN CONTABILIDAD 
AYUNTAMIENTO CON AJEMSA 31/12/2018 A ANULAR 
 
6.1.- DATOS SICALWIN A 31/12/2018 DE LA CONTABILIDAD DEL AYUNTAMIENTO OPERACIONES PENDIENTES GASTOS, 
INGRESOS Y NO PRESUPUESTARIAS. 
 
 



7.- JUSTIFICANTES FACTURAS 2014 CONTABILIZADAS PENDIENTES DE PAGO A FECHA 
INTEGRACIÓN 
 
8.- CÁLCULO DATOS ASIENTO PROVISIÓN DEL PASIVO INTEGRACIÓN CONTABILIDAD AJEMSA A 
23/12/2014 
 
7.1.- PASIVO CORRIENTE Y NO CORRIENTE DEL BALANCE DE AJEMSA A 23/12/2014 CON DETALLES DE LA PROVISIÓN. 
 
7.2.- ASIENTO CONTABLE Nº 94.106 PROVISIÓN PASIVO INTEGRACIÓN CONTABLE. 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































